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INFORME DE GERENTE GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 201,2 A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

DAVID BRIGGS Y ASOCIADOS CIA, LTDA. 

DAVID BRIGGS Y ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó el 22/12/1993, lo 
que significa que el año 2012 cum malta su décimo noveno periodo de 
existencia. 

Sírvanse ustedes encontrar a continuación el informe sobre el desarrollo de 
la gestión de la administración y la marcha de la empresa durante el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2012. 

En el ámbito societario la Empresa implementó las NIIF desde el año 2012. 

E lo laboral la empresa no tuvo ninguna novedad para reportar, pero la 
alta de oportunidades de trabajo produjeron una pérdida representativa. 

Este año no se trabajó con asesoría en transporte. Se ha mantenido el 
cumplimiento de normas de Propiedad Intelectual por lo que no ha existido 
ningún problema en este campo. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Los siguientes son los resultados anuales que se presentan y que 
comparados con el año anterior names una considerable pérdida que nos 
hace incurrir en causal de disolución, según las normas pertinentes de la 
Ley de Compañias. 

  

  

  

  

  

  

  

2014 201,2 

TOTAL INCRESOS 15,039,44 1,951.76 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 14.480.859 15,464.52 

UTILIDAD PERDIDA DEL EJERCICIO 558.59 (13.512.76) 

15% TRABAJADOR 83.79 0.00 

IMPUESTO CAUSADO (impuesto mínimo) 140.81 91.63 

5% RESERVA LEGAL 22.30 

UTILIDAD (PERDIDA) 423.61 (13.604,39) 
  

CONCLUSIONES



La falta de eel nidades ha producido una pérdida al 31-12-2012que 
sumado a la pérdida de los años anteriores totaliza $ 21.644,25 

RECOMENDACIONES Z 

Con este antecedente e igualmente en base a las recomendaciones 
formuladas por la Empresa Abadhel Cía Ltda., quien implementó las NIIF 
por el año 2012, se debe decidir sobre la disolución de la Compañía o 
asumir las pardicas a le fecha por parte de los socios para efectos de 
superar la causal de disolución. 

En caso de decidir continuar con la Empresa se deberá resolver sobre la 
forma de aportación para eliminar la pérdida y buscar oportunidades gue 
permitan aprovechar la serie de aport tes intelectuales de los socios en la 
elaboración de metodologías con el fin de generar oferta de servicios que 
permita cue la Compañía pueda recuperarse. 

Atentamente 

Dr David Briggs. 
Gerente General


